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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

desempeñan además una Secretaría de Juzgado de Paz [articulo 481, a)
y b). de la Ley Orgánica del Poder JudiCial] como titular ~e la mis.ma.

Las Secretarias de los Juzgados dc Paz de Godella, MaOlses. UrOleta,
Santa Perpetua de Moguda, Tamarite de Litera. Castelldefels, Sa": Juan
de Aznalfarache, Fuenterrabia, Valle del Trápaga. Ortuella. Villaca~

rricdo, Los Corrales de Buelna y Pcñatiel han sido adjudicadas.L
funcionarios del Cuerpo de Ofidales que están en posesión del título de
Licenciado en Derecho [artículo 481, a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial).

Las Secretarias de los Juzgados de paz de Cambre,la Algaba y Huete
han sido adjudicadas a ·funcionarios del Cuerpo ~e .Oficiales .que
desempeñan una Secretaria de Juzgados de Paz como tItular d~ la misma
[articulo 481. bl).

En la adjudicación de las plazas de las Secretarias de Juzgados de Paz
de Valdoviño¡ Godella, Manises, Cambre. Guitiriz y Picasent se ha
tcnido en cuenta la preferencia establecida en el artículo 51, 6, del
Reglamento Ofgánico aprobado por Real Dec~to 2003/1986, de 1.9 de
septiembre. En la plaza de Almoradí se ha tcntdo en Cuenta el articulo
42, 1, del Reglamento. ~~

Primera fase de resultas: }
La &.'"Cretaria del Juzgado de Paz de Boadilla del Monte ha sido

adjudicada a un funcionario del Cuerpo de Secretarios a extinguir.
Las Secretarías de los Juzgados de Paz de lUora. San Cugat del V?llés

y Alsasua han sido adjudicadas a funcionarios del Cuerpo de OficIales
que están en posesión del titulo de Lincenciado en Derecho [articulo
481; al, de la Ley Orgánica del Poder Judicial]. ~

Juzgado de Primera Instancia e Instrucl,:ión numero 5 de Lugo
(artículo 51. 6, del Rcglamento Organico).

~unda fase de resultas:
l.a-Secretaría defJuzgado de Paz de Ciempozue-Ios ha sido adjudi~

cada a un fundonario del Cuerpo de Secretarios a extinguir.
. -La Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona (ar-

título 51, 6, del Reglamento Orgánico).

Segundo.-Excluir del concurso a los Oficiales que a continuación se
relacionan: ' ,

1. Por pertenecer al mismo Centro de trabajo [artículo 54. b), del
Reglamento): Rafael Rubiales Carvajal.

2. Por estar afectado por el artículo 54, d). del Reglamento a [ván
Beltrán Ocaña. '

3. Por no tener actualizado el reingreso (artículo 46 del Regla~
mento) a la fecha del concurso: José Ramirez Contrera:), María jusé Paz.
Pcrez y Maria José Pando Banet. '

4. Por no nevar un año desde la toma de posesión [artículo 54, c),
del Rl..'g1amento]: Eduardo García Ordónel y Juan Estével TrujiUo.

5. Por haber presentado la instancia fuera de plalo: José ~.
Alareón Jiméne-z, Juan M. Morante Capel. Juana C. Fernández Domm
guet. Victoria E. Simó Noguera, José C. Tomé Tamame, José A.
Penawa Martinez, Federico Vázquez Osuna. Amparo Abad Zapatero
Dolores Mantero Espejo.

Tercero.-Declarar caducadas las instancias presentadas por partici·
u

pantes en el concurso de'traslados que no han obtenido dcslÍnu, por lo
que no serán tenidas en cuénta en futuros concuTS')S de. traslados.~ ..

Cuarto.-Los funcionarios a los que se les haya adjudicado plan:
deberán tomar posesión de su nuevo destino dentro del plazo de veinte~<
días naturales si han de cambiar de localidad o de ocho en caso:)
contrario, contadó~ a partir del día siguiente asu ccse en su des-tinQ-'~

actual. que tcndrá lugar el dia siguiente de la publicación de esta,
resolución en el «Boletín Oficial' dd Est3do», .

Quinto.-Contra la presente resolución puede interponer~ re~ut 'iO de J

reposición previo al contencioso-administralivo, ante mi autondad, en
el plazo de un mes a contar desde el día SIgUIente al de su pubhcación
en el «Boletín Oficial del Estado~,.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás efecto<;.
Madrid. 3 de febrero de 1992.-P. D. de 17 de mayo de 199L el

Din.>ctor general de Relaci9Jl~ con la Administración de Justicia.
Antonio Nabal Recio.

,~.. s,...Wr~~d;~nal:'" ~~

Autoridades y personallI.

2851 ACUERDO de 28 de enero de 1992. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. por la
que se resueA-e concurso convocado para la provisión de una
plaza de- Agente Judicial vacallle en la plantilla del expre--
sado.Consejo. " ••

De conrormidad c~n lo estableC"ido en el artículo 146.2 de la' ley
Orgánica 6/1985, de J'de jQlio. del Poder Judicial, y como resultado del
concurso convocado por AcuerdQ del día S-de noviembre de 1991. de
la Comisión Permanente del Consejo General del"Poder Judicial,
publicado en el «BOlelin Oficial del Estado» del J5. dicha Comisión en
su reunión·del día 28 de enero de 1992, ha acordado, nombrar para
ocupar plaza en la plantilla de este Consejo -al Agente de la Administra
ción de Justicia~don Antonio Cortés Tordesillas.

El plazo de posesión será de ocho días naturales a partir' del dia
siguiente a la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Madrid; 28 de enero de 1992.-EI Vresidente del Consejo General del
Podcr Judicial, _ ..

SALA. SANCHEZ

2852 ORDEN de 3 de febrero de 1992 por la que se resuelve el
concurso ammciadopor Resolución de 28 de novit?Jr}b,:e de
)991 (<<BoleUn Oficial del·EstadO'> de, 18 de dlCU!'!1bre)
entre funcionarios del Cuerpo a. extingUir de Secretanos de
JUzgados de Paz de municipios de 'náS de 7,000 hahilantrs
y entre funcionarios del Cuerpo de' Oficiales de la Admims·
tración de Justicia. diversas plazas de Secretarias de
Juzgados de Paz.

Visto el ex.pediente instruido como consecuencia del concurso de
traslados convocado por Resolución de 28 de noviembre de 1991 para
cubrir diversas plaz.as de Secretarías de Juzgados de Paz,

. Este Ministerio, de· conformidad con lo dispuesto en los artículos
455, 481,- 494 Y disposi~i~t1 tljlnsitoria vi~.slma c.uarta de la, Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de Juho. del Poder Judlcta1: capitulo m del utulo
IV del Reglamento Orgánico aprobado por Rt:al De.cre~o 2003/1986, de
19 de septiembre, y Decreto' 1639/1970, de 12 de JUniO, por el que se
aprueba el- Reglamento Orgánico de Se1::retarios de JustiCül MUnicipal,
acuerda:

Primero.-Hacer públicOs ios destinos adjudicados a los funcionar;os
del Cuerpo a extinguir (te Secretarios de Juzgados de Paz de municil.?ll?s
de más de 7.000 habitantes y Oficiales de la Administración de JustICIa
que han participado cn el 'concurso de traslado convoca~ por Resalu
dón de 28 de noviembre de 1991, y que aparecen relaclOna~os.en el
anexo y las distintas fases de resultas, teniendo en'cuenta las SigUIentes
consideracion~

" Preferencias que. se han tenido en cuenta en la resolución de este
" concurso:

Fase del anexo: ,
Las Secretarias de los Juzgados de Pai de Galdácano, Nájera, Pinto,

Alcacer, Albalote, Paretsdel Valles. Rivas-Vaciamadrid y Belmonte han
sido adjudicadas a funcionarios ~el Cuerpo a clltinguir de Secretari!ls de
Juzgados de Paz. •

Las Secretarias de los Juzgados de Paz de Almoradi, Valdoviflo;
Moncada.y Reisach, Torrepe~i1. Castrojenz. Vall de Uxó,.Bembibre,

-~ ~ndooin y Alarlehan sido adjudicadas a fu~a(ios __de1 Cue~ de
~..~" . ,; *iltkiu1.es QUe ~ft en posesión <Id titulo 4e~p.~"t',
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